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Diario Oficial No. 45.976 de 21 de julio de 2005

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución orgánica por medio de la cual se establece el Sistema de Vigilancia Especial al
Sistema General de Participaciones para la Contraloría General de la República y las
Contralorías Territoriales.

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA,

en uso de sus atribuciones constitucionales, legales, y

CONSIDERANDO:

Que el numeral 1 del artículo 268 de la Constitución Política establece como función del
Contralor General de la República, prescribir los métodos y la forma como deben rendir cuentas
los responsables del manejo de recursos y bienes de la Nación e indicar los criterios de
evaluación financiera, operativa y de resultados que deberán seguirse;

Que el numeral 12 del artículo 268 de la Constitución Política establece como función del
Contralor General de la República, dictar normas generales para armonizar los sistemas de
control fiscal de todas las entidades públicas del orden nacional y territorial;

Que el numeral 10 del artículo 4o del Decreto-ley 267 de 2000 determina que son sujetos de
vigilancia y control fiscal de la Contraloría General de la República las entidades públicas y
territoriales que administren bienes o recursos nacionales o que tengan origen en la Nación;

Que el artículo 272 de la Constitución Política dispone que la vigilancia de la gestión fiscal de
los departamentos, distritos y municipios donde haya contralorías, corresponderá a estas y
determina que los contralores departamentales, distritales y municipales ejercerán, en el ámbito
de su jurisdicción, las funciones atribuidas al Contralor General de la República en el artículo
268 de la Constitución Política;

Que el artículo 89 de la Ley 715 de 2001 establece que el control, seguimiento y verificación del
uso legal de los recursos del Sistema General de Participaciones es responsabilidad de la
Contraloría General de la República y que para tal fin esta establecerá con las contralorías
territoriales un sistema de vigilancia especial de estos recursos;

Que la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-403 de 1999, al examinar la
constitucionalidad de los literales a) y b) del artículo 26 de la Ley 42 de 1993, trató el tema de la
competencia concurrente, por cuanto participan tanto la Contraloría General de la República
como las contralorías territoriales, el cual debe ser coordinado; al señalar: "(...) se observa que
existe un control concurrente del nivel nacional con el nivel regional y local sobre los recursos
que provienen de los ingresos de la Nación, siendo el resultado de la necesaria coordinación que
debe existir entre los diferentes niveles de la administración(...)";

Que el numeral 6 d el artículo 5o del Decreto-ley 267 de 2000 determina que corresponde a la
Contraloría General de la República ejercer de forma prevalerte y en coordinación con las



contralorías territoriales la vigilancia sobre la gestión fiscal y los resultados de la administración
y manejo de los recursos nacionales que se transfieran a cualquier título a las entidades
territoriales;

Que la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-127 del 26 de febrero de 2002, al
pronunciarse sobre la exequibilidad del numeral 6 del artículo 5o del Decreto-ley 267 de 2000;
precisó:"(...) De esta suerte, con fundamento en los artículos 272 y 267 de la Constitución, tanto
las contralorías de las entidades territoriales como la Contraloría General de la República pueden
ejercer el control de la gestión fiscal cuando se manejan o administran fondos o bienes de origen
nacional. (...) Así, se impone entonces una interpretación armónica de lo dispuesto por los
artículos 267, inciso primero, 272 y 286 de la Carta, de la cual se desprende como conclusión la
existencia de una competencia concurrente para desechar la pretendida competencia privativa
sobre el control de la gestión fiscal en este caso y, en tal virtud, ha de aceptarse que no pueden
ejercerse simultáneamente esas funciones por la Contraloría Territorial y la Contraloría General
de la República (...) no encuentra entonces la Corte que resulte inexequible lo dispuesto por el
artículo 5o numeral sexto del Decreto-ley 267 de 2000, como quiera que bien puede el legislador
establecer competencias prevalentes, como lo hizo en este caso y en nada se vulnera norma
alguna de la Constitución cuando para este efecto ordena que exista coordinación entre las
actividades que cumplan para la vigilancia de la gestión fiscal tanto la Contraloría General de la
República como las contralorías territoriales (...)";

Que en el marco de las competencias concurrente de la Contraloría General de la República y las
contralorías territoriales, y prevalerte de la primera respecto de las segundas, para el ejercicio de
la vigilancia y el control fiscal a los recursos del Sistema General de Participaciones, es necesario
establecer un Sistema Especial de Vigilancia que facilite su debida coordinación, haciéndose
necesario disponer de una metodología aplicable para la Contraloría General de la República y
las contralorías territoriales, en aras al logro de la eficiencia y eficacia de la función de vigilancia
y control fiscal, sobre la base de competencias delimitadas;

En mérito de lo expuesto;

RESUELVE:

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1o. CREACIÓN Y OBJETO. Créase el Sistema de Vigilancia Especial al Sistema
General de Participaciones para el ejercicio de la vigilancia y el control fiscal al manejo y
administración que de estos recursos hacen las entidades territoriales receptoras de tales
transferencias, con el fin de lograrla mayor eficiencia y cobertura del control fiscal mediante la
coordinación, concurrencia y subsidiaridad entre la Contraloría General de la República y las
Contralorías Departamentales, Distritales y Municipales; conforme a la parte motiva de esta
resolución.

ARTÍCULO 2o. DEFINICIÓN. El Sistema de Vigilancia Especial al Sistema General de
Participaciones está constituido por: La Contraloría General de la República, las contralorías
Territoriales y sus competencias prevalente y concurrente, respectivamente; los procesos de
articulación; los métodos prescritos; los procedimientos establecidos; y los sistemas de



información; que bajo la coordinación de la Contraloría General de la República, se establezcan
para el ejercicio de la vigilancia y control fiscal al manejo de los recursos del Sistema General de
Participaciones.

ARTÍCULO 3o. SUJETOS DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL. Son sujetos de
vigilancia y control fiscal del Sistema de Vigilancia Especial de la Contraloría General de la
República y contralorías Departamentales, Distritales y Municipales, las entidades territoriales
que reciben y manejan recursos transferidos por la Nación correspondientes al Sistema General
de Participaciones.

La competencia de la Contraloría General de la República está circunscrita a la vigilancia y
control fiscal sobre los recursos transferidos por la Nación a las entidades territoriales; y la de las
contralorías territoriales se circunscribe al ámbito de su respectiva jurisdicción.

ARTÍCULO 4o. COORDINACIÓN GENERAL DEL SISTEMA. La Coordinación General
del Sistema Especial de Vigilancia, la recepción de la información, su consolidación,
verificación, seguimiento, implementación de directrices, procedimientos y labor de asesoría
respecto de las contralorías territoriales, conforme a lo dispuesto en la presente Resolución,
estará a cargo y bajo la responsabilidad de la Contraloría Delegada para la Vigilancia Fiscal del
Sector Social de la Contraloría General de la República; dependencia que designará un
funcionario como líder del Grupo del Sistema Especial de Vigilancia.

CAPITULO II.

DE LAS COMPETENCIAS PARA EL EJERCICIO DE LA VIGILANCIA Y CONTROL
FISCAL AL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES.

ARTÍCULO 5o. COMPETENCIA CONCURRENTE. La Contraloría General de la
República y las contralorías territoriales concurren en la competencia para el ejercicio de la
vigilancia y el control fiscal al Sistema General de Participaciones; sin perjuicio del control,
seguimiento y verificación del uso legal que de estos recursos recae constitucional y legalmente
en la Contraloría General de la República.

PARÁGRAFO 1o. Entiéndase por concurrencia, la atribución de que gozan tanto la Contraloría
General de la República como las contralorías territoriales para la vigilancia y control fiscal a los
recursos del Sistema General de Participaciones, sin que la misma pueda interpretarse como la
simultaneidad en su ejercicio, para lo cual se establecerán los procedimientos de coordinación
previstos en la presente resolución.

PARÁGRAFO 2o. Al asumir las Contralorías Territoriales, por vía de la competencia
concurrente, el ejercicio de las acciones de vigilancia y control fiscal al Sistema General de
Participaciones en el ente territorial de su jurisdicción, estarán en el deber legal de realizar los
diferentes reportes e informes periódicos que disponga la Contraloría General de la República,
conforme a lo dispuesto en el Capítulo III de esta resolución.

ARTÍCULO 6o. COMPETENCIA PREVALENTE. La Contraloría General de la República
tiene competencia prevalente para avocar las acciones de vigilancia y control fiscal a los recursos



transferidos por la Nación a las entidades territoriales, respecto de las Contralorías
Departamentales, Distritales y Municipales en el ámbito de su jurisdicción; conforme a las reglas
que bajo criterios de coordinación se establecen en esta resolución.

PARÁGRAFO. En ejercicio de esta competencia, la Contraloría General de la República podrá
asumir las diferentes acciones de vigilancia y control fiscal de los recursos del Sistema General
de Participaciones a partir de la adopción de su Plan General de Auditoría para cada vigencia; el
cual será comunicado en oportunidad a la Contraloría Territorial correspondiente, para que se
abstenga de hacer lo propio.

ARTÍCULO 7o. CRITERIOS PARA DISPONER LA COMPETENCIA PREVALENTE
POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. En el ejercicio de la competencia
prevalerte para la vigilancia y el control fiscal a los recursos del Sistema General de
Participaciones, la Contraloría General de la República podrá asumir el conocimiento de las
acciones de control fiscal conforme a lo dispuesto en el artículo anterior; con sujeción a los
siguientes criterios:

1. Por falta de capacidad para el ejercicio de la competencia concurrente por una Contraloría
Departamental, Distrital o Municipal.

2. Cuando la Contraloría General de la República tenga graves indicios de la falta de efectividad
u objetividad de la auditoría que se haya practicado para vigencia anterior.

3. En el evento de presentarse incumplimiento de las obligaciones contenidas en esta Resolución
por parte de las Contralorías Territoriales, respecto de la Contraloría General de la República,
que impidan el seguimiento, control y verificación a los recursos del Sistema General de
Participaciones.

ARTÍCULO 8o. INTEGRALIDAD DE LAS ACCIONES DE VIGILANCIA Y CONTROL
FISCAL. Independientemente de la competencia que se asuma, bien sea por la Contraloría
General de la República en forma prevalerte o por las Contralorías Departamentales, Distritales y
Municipales en forma concurrente, esta debe ser integral y plena, es decir, una vez dispuesto y en
ejecución el Proceso Auditor por la Contraloría correspondiente -conforme a las reglas
establecidas en esta resolución- deberán adelantarse por el mismo órgano de control las acciones
de vigilancia y control fiscal que de este deriven, incluido el seguimiento al respectivo plan de
mejoramiento.

PARÁGRAFO. No obstante lo dispuesto en este artículo, las contralorías territoriales que ejerzan
la competencia prevista en el artículo cuarto que antecede, estarán en la obligación frente a la
Contraloría General de la República de realizar, en los términos que para ello se establezcan, los
reportes periódicos que se requieran para efectos de su seguimiento.

CAPITULO III.

DE LA METODOLOGÍA, HERRAMIENTAS PARA EL EJERCICIO DE LA VIGILANCIA Y
CONTROL FISCAL, REPORTES E INFORMES.

ARTÍCULO 9o. PLAN GENERAL DE AUDITORÍA. Para garantizar la adecuada



coordinación en la ejecución de los procesos auditores, una vez la Contraloría General de la
República establezca los lineamientos que aplicará para fijar su Plan General de Auditoría para la
vigencia fiscal respectiva y defina las entidades territoriales y los recursos del Sistema General de
Participaciones que auditará, las dará a conocer a las contralorías territoriales, las cuales, al
programar y diseñar su Plan de Auditoría o sus actividades de vigilancia y control fiscal para la
vigencia fiscal inmediatamente siguiente, deberán tenerlas en cuenta para no duplicar procesos.
A su vez, las contralorías territoriales informarán ala Contraloría General de la República acerca
de los proceso s de auditoría que decidan iniciar.

ARTÍCULO 10. METODOLOGÍA, HERRAMIENTAS PARA EL EJERCICIO DE LA
VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL. Con el fin de armonizar los métodos y procedimientos de
control a los recursos del Sistema General de Participaciones, alcanzar la mayor integralidad de
las auditorías a tales recursos y facilitar la orientación del control fiscal hacia el mejoramiento
continuo de las entidades territoriales en el manejo de las transferencias de que trata la presente
Resolución, los procesos auditores se realizarán de acuerdo con lo establecido en la Guía de
Auditoría Gubernamental de la Contraloría General de la República para la Modalidad Especial,
lo determinado en las resoluciones orgánicas sobre Rendición de Cuenta e Informes y la
Reglamentación de la metodología de los Planes de Mejoramiento.

ARTÍCULO 11. REPORTES E INFORMES PERIÓDICOS Y EVENTUALES POR LAS
CONTRALORÍAS TERRITORIALES A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA PARA EL SISTEMA ESPECIAL DE VIGILANCIA. En desarrollo de la
coordinación que existe entre la Contraloría General de la República y las contralorías
territoriales, estas deberán reportar a la Contraloría General de la República, en los términos que
se establezca, acerca del inicio de auditorías, destinación de los recursos del Sistema General de
Participaciones auditados, hallazgos determinados y trasladados, procesos de responsabilidad
fiscal, jurisdicción coactiva, administrativos sancionatorios fiscales y demás actuaciones
derivadas de actividades de vigilancia y control fiscal a los recursos del Sistema General de
Participaciones que se determinen como necesarias para la coordinación del Sistema de
Vigilancia Especial que se crea, las cuales se consolidarán y pondrán a disposición de las
contralorías a través de un medio idóneo.

PARÁGRAFO 1o. No obstante lo dispuesto en este artículo, para efecto de seguimiento,
verificación y control, la Contraloría Delegada para la Vigilancia Fiscal del Sector Social, en
cualquier momento podrá solicitar información parcial sobre las acciones de vigilancia y control
fiscal que hayan ejecutado o estén en ejecución por parte de las contralorías territoriales, para el
cabal cumplimiento por la Contraloría General de la República de lo dispuesto en el artículo 89
de la Ley 715 de 2001.

PARÁGRAFO 2o. La Contraloría Delegada para la Vigilancia Fiscal del Sector Social de la
Contraloría General de la República, será la encargada de consolidar la información comprendida
en este artículo. Esta misma dependencia, recibirá y tramitará las sugerencias y recomendaciones
que las Contralorías Territoriales realicen para la coordinación y optimización de las actividades
del Sistema de Vigilancia Fiscal.

CAPITULO IV.

DISPOSICIONES COMUNES.



ARTÍCULO 12. TRÁMITE DE DENUNCIAS. Las denuncias de la ciudadanía relativas a los
recursos del Sistema General de Participaciones deberá resolverlas la Contraloría General de la
República o la respectiva contraloría territorial ante la cual sean presentadas o le hayan sido
remitidas por parte de la Contraloría General de la República. Para el control de las denuncias se
establecerán mecanismos de información que serán definidos por la Contraloría General de la
República.

ARTÍCULO 13. PARTICIPACIÓN CIUDADANA. El Sistema de Vigilancia Especial al
Sistema General de Participaciones se adelantará con la participación de la ciudadanía, mediante
la puesta en marcha de las estrategias de control fiscal participativo, tales como atención de
denuncias, generación de información pública, formación dirigida ala comunidad, promoción de
los mecanismos de participación ciudadana, asesoría alas veedurías y su articulación a los
procesos auditores. Para tal fin se armonizarán los mecanismos a través de los cuales se dé
efectivo cumplimiento de lo señalado en este artículo.

ARTÍCULO 14. CUSTODIA DOCUMENTAL. La custodia de la documentación y demás
soportes derivados de las actividades de vigilancia y control fiscal, será responsabilidad de la
Contraloría que haya efectuado el respectivo control.

ARTÍCULO 15. SANCIONES. La renuencia u omisión del Contralor Territorial a lo
dispuesto en la presente resolución, dará lugar al traslado inmediato por la Coordinación General
del Sistema Especial de Vigilancia y Coordinación a la Procuraduría General de la Nación para
lo de su competencia, conforme a lo previsto por el Código Disciplinario Unico.

ARTÍCULO 16. TRANSITORIO. Actuaciones en curso. Los convenios interadministrativos
celebrados entre la Contraloría General de la República y las contralorías territoriales, así como
las acciones de vigilancia y control fiscal que actualmente desarrollan tanto la Contraloría
General de la República como las contralorías territoriales, continuarán bajo los parámetros que
sirvieron para iniciarlas y los actos que de ellas se deriven mantendrán su validez.

ARTÍCULO 17. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de su
publicación en el Diario Oficial y tendrá efectos respecto de las acciones de vigilancia y control
fiscal que la Contraloría General de la República y contralorías territoriales, planifiquen y
ejecuten para la vigencia fiscal de 2005.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de julio de 2005.

El Contralor General de la República,

ANTONIO HERNÁNDEZ GAMARRA.
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